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Bogotá D.C. 22 Julio 2022. 
 
Respetada 
 
Dra. Sandra Beatriz Villalba Sánchez 
JUEZ  
Juzgado 001 Promiscuo de Familia Soledad - Atlántico 
j01prmpalfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Demandante: Mariana Martínez de la Cruz 
Demandado: Jorge Arturo Martínez Polo 
 
Asunto: Solicitud de acreditación dentro del proceso 087583184001-2016-00259-00 
 
Su señoría reciba un cordial saludo de mi parte Jorge Arturo Martínez Polo, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 72.269.173 expedida en Barranquilla, quien como parte 
procesal me permito solicitar con el mayor respeto: 
 
1. Se me indique si dentro del proceso de referencia, en mi contra se ha emitido alguna 
medida cautelar de restricción de salida del Estado Colombiano. 
 
2. En caso de ser afirmativa esta situación, se me indique si dicha medida se encuentra 
vigente y bajo qué condiciones de tiempo, modo y lugar se ofició al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y a Migración Colombia. 
 
3. En caso de ser negativa esta restricción a la movilidad, solicito se me entregue una 
acreditación por parte de su Honorable Despacho donde se certifique que no tengo ninguna 
limitación para salir del Estado Colombiano. 
 
La presente me permito solicitar a raíz de que me encuentro asignado para la realización 
de unos cursos de capacitación en la República de El Salvador dentro del convenio de 
cooperación suscrito entre el referido país con la República de Colombia para el 
entrenamiento y capacitación de personal del sector defensa, como puede evidenciarse en 
el oficio adjunto, capacitación que será prestada entre el 6 de agosto de 2022 y el 3 de 
septiembre de 2022, fecha sobre la cual deberé retornar a territorio patrio a fin de poder 
continuar mis labores como miembro de la Armada Nacional. 
 
De la misma manera me permito indicar a su Honorable Despacho que mi salida del país 
no afectará de ninguna manera el cumplimiento de la orden judicial impartida en sentencia 
con fecha del 15 de diciembre de 2016, dentro del proceso de referencia. 
 
Finalmente me permito indicar a su Excelencia que autorizo de manera expresa para que 
toda respuesta me sea allegada a los correos electrónicos jorgearturomp@hotmail.com y 
abogado2@jurintegabogados.com . 
 
 
 
 
 
 
 



Sin otro particular y agradeciendo por la atención prestada, así como de toda la ayuda que 
me pueda ser brindada por parte de su Honorable Despacho. 
 
Atentamente,  
 
 
 Jorge Arturo Martinez Polo 
C.C. No. 72.269.173 de Barranquilla - Atlántico 
 
CoCo 
 
 
CARLOS ALBERTO ORTEGA BARBOSA 
Abogado Procesalista. 
Especialista en Derecho Privado Económico 
Candidato a Magister en Derecho 
E-mail: abogado2@jurintegabogados.com 
Dirección: Calle 12 B No. 8 A - 03, Of. 302/303 
Teléfonos: (1) 337 6441 - (1) 337 6442 Ext. 114 
Celular: 3124634682  
 
  
FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO 
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NÚMERO DE CUENTA 087582034001 

CÓDIGO DEL JUZGADO 087583184001 

RADICACIÓN 08-758-31-84-001-2016-00259-00 

PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARIANA MARTINEZ DE LA CRUZ C.C. 22.741.168 

DEMANDADA JORGE ARTURO MARTINEZ POLO C.C. 72.269.173 

 

Informe secretarial, Señora Jueza, a su despacho escrito del extremo pasivo 

en el que solicita levantar el impedimento de salida de país que recae el 

demandado. Sírvase proveer.  

 

Soledad, agosto 16 de 2022.   

  

MARÍA CRISTINA URANGO PÉREZ 

Secretaria 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD – 

ATLÁNTICO. 

 

Agosto dieciséis (16) del dos mil veintidós (2022). 

   

En atención al anterior informe secretarial, se advierte escrito del demandado 

en el que depreca el levantamiento de la prohibición de salida del país que se 

decretó contra su poderdante al argumentar que ha sido escogido junto con 
varios Instructores de la Armada Nacional para dictar capacitaciones a las 

Marinas de Centroamérica dentro del programa de entrenamiento y 
capacitación del convenio Estados Unidos – Colombia.   

 

Estudiada la solicitud se observa que no se denota que el peticionario se 
encuentre cobijado por alguno de los supuestos contemplados en el artículo 

597 del C.G.P. para efectos de levantar las medidas cautelares, motivos por 

los cuales al tornarse improcedente su solicitud se despachará desfavorable.   

  

Por último, es preciso destacar que conforme al Núm. 6° del artículo 598 del 

C.G.P. la medida en estudio tiene como finalidad asegurar el cumplimiento del 
pago efectivo de los alimentos por parte del obligado.   

  

En mérito de lo expuesto, se   

 

R E S U E L V E : 

 

Único: No acceder a la solicitud incoada por la apoderada judicial de la parte 
pasiva, conforme lo expuesto en la parte motiva.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

Jueza 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   22 DE AGOSTO DE 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°   113 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 
 

 


